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: g 20 En la Ciudad de Sangolquí, Cabecera Cantonal de Rumiñahui, 

3 8 2 República del Ecuador, hoy día VIERNES DIECISIETE ,DE 

E 2 JUNIO DEL DOS MIL DIECISEIS; ante mí, doctor MARCELO 

23 PAZMIÑO BALLESTEROS, Notario Tercero de ésfé Cantón, 
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ecuatoriana, de estado civil soltero, mayor de edag dom . 

> “Omicili ado en. 
Quito de tránsito por este Cantón, capaz para Contratar ¿a 

obligarse, a quien de conocerlo doy fe en virtud de bat 3 

£rme 

exhibido su cedula de ciudadanía y certificado 
de Votación. | 

. y 
i 

| 

y autorizándome de conformidad con el articulo — setenta | 
y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de y a 

Identidad y datos Civiles, a la obtención de; 
su 

información en el Registro Personal Único de custodio : 

es la Dirección General de Registro Civil, identificación | 

y Cedulación, a través del convenio suscrito con esta l 

Notaria, que se agrega como habilitante para su 

protocolización; bien instruido por mí el Notario en el objeto y 

resultados de esta escritura, a la que procede libre y voluntariamente 

de conformidad con la minuta que me presenta, cuyo tenor es 

el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo sírvase insertar una de Cambio de Domicilio y 

Reforma de Estatuto de la compañía LINEAS AEREAS Y 

MANTENIMIENTO AERMANT CÍA. LTDA. al tenor de las 

siguientes clausulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

Comparece al otorgamiento de la presente escritura pública de 

cambio de domicilio y reforma del estatuto social de la compañía 

LINEAS AEREAS Y MANTENIMIENTO AERME    

   

  

LTDA el señor Pablo Ermel Fiallo Soria, en su calidad de Gerente y 

por tanto representante legal de la misma, calidad que acredita con | 

el nombramiento legalmente inscrito en el Registro Mercantil, 

se incorpora a la presente escritora como documento habilitante 

debidamente facultado para el efecto por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios celebrada el quince de junio 

Dr. Marcelo Pazmiño Ballesteros , 

—d 
  
 



4 del dos mil dieciséis conforme lo acredita con el Acta que se agrega e 00 0 0 Da 

2 asesta escritura como documento habilitante, El compareciente es 

3 ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero, domiciliado en 

4 el cantón Quito, Provincia de Pichincha, legalmente capaz y hábil 

5 para contratar a nombre de su representada. SEGUNDA: 

6 ANTECEDENTES: a) La compañía LINEAS AEREAS Y 

7 MANTENIMIENTO AERMANT CÍA. LTDA, se constituyó 

8 mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

9 Séptimo del Cantón Quito, el 01 de Julio de 2013, e inscrita en el 

40 Registro Mercantil del Cantón Quito, el 2 de Agosto de 2013 con el 

31 número 2932, repertorio 26510. b ) Mediante resolución de la Junta 

12 General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 

1a3 LINEAS AEREAS Y MANTENIMIENTO AERMANT CÍA. 

14 LTDA, efectuada en la ciudad de Quito, el día quince de junio del 

15 dos mil dieciseis, se acordó por unanimidad cambiar el domicilio 

146 social de la compañía que se encuentra ubicado en la ciudad de 

47 Quito y trasladarlo al cantón Mera, provincia de Pastaza y, en 

48 consecuencia, reformar el Artículo Tercero del Estatuto de la 

19 Sociedad. En tal virtud se autorizó al señor Pablo Ermel Fiallo 

20 Soria, en su calidad de Gerente y por tanto representante legal de la:     

  

    

21 misma para que otorgue la escritura pública y realice todos log 

22 demás actos y gestiones para perfeccionar lo aprobado por la Jyhita, 

23 todo esto de conformidad con lo expresado en el acta que se/agrega 

24 mo habilitante.- TERCERA.- C 

25 Con los antecedentes expuestos , el señor-PHat 

  

   

26  Figlló Soria en calidad de Gerente y como tal róbrese:   ompañía LINEAS AEREAS Y ¡MÁNIESI 

Na 
Y, 

CÍA. LTDA, en ejercicio de ins Ke 

Dr. Marcelo Pazmiño Ballesteros 1. Marcelo Pazmiño Ballesteros 0923804  
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escritura pública, lo siguiente: 1.- Que se cambi 
: la q 
domicilio social de la compañía LINEAS AEREAS y 

MANTENIMIENTO AERMANT CÍA. LIDA qe y; 
: a 

       

  

por la Junta de Socios efectuada el día 
Quince de 

junio del dos mil dieciséis, declara 

ciudad de Quito, al cantón Mera, provincia de Pastaza, CUARTA.- 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL..- En virtud de la resolución 

tomada por la Junta y por medio de este instrumento Público, 

conforme lo determina la ley, se reforma los siguiente artículos del 

Estatuto Social: a) Artículo Tercero del Estatuto de la compañía 

LINEAS AEREAS Y MANTENIMIENTO AERMANT CÍA. 

LTDA , el cual de ahora en adelante dirá: Artículo Tercero.-   
NACIONALIDAD Y DOMICHUJO. La compañía es de 

nacionalidad ecuatoriana, y tiene su domicilio principal en el cantón 

Mera, provincia de Pastaza, pudiendo establecer sucursales, 

agencias u oficinas, en cualquier lugar del territorio ecuatoriano o 

fuera de él. De igual manera en cumplimiento por lo dispuesto por la 

junta se reforma el Artículo Vigésimo Segundo del Estatuto de la 

compañía LINEAS AEREAS Y MANTENIMIENTO AERMANT 

CÍA. LTDA, el cual de ahora en adelante dirá: Artículo Vigésimo 

   
   

  

Segundo GERENTE GENERAL._ El Gerente (General de la 

compañía durará cinco (5) años en el ejercicio de su dgrgo y podrá 

ser reelegido indefinidamente, no tequiere ser socio de la Compañía 

y sus funciones se prorrogarán hasta ser legalmente reem azado,     De igual manera en cumplimiento por lo dispuesto por la jun 

reforma el Artículo Décimo Noveno del Estatuto de la compañía 

LINEAS AEREAS Y MANTENIMIENTO AERMANT CÍA. 

LTDA, el cual de ahora en adelanto dirá: Artículo Décimo Noveno 

— 
Dr. Marcelo Pazmiño Ballesteros  
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._ DEL PRESIDENTE. _ El Presidente durará cinco (5) años en el Y 

ejercicio de su cargo, pero podrá ser indefinidamente reelegido, no 

requiere ser socio de la Compañía y sus funciones se prorrogarán 

hasta ser legalmente reemplazado. QUINTA CUANTIA: La cuantía 

de este contrato de cambio de domicilio social y reforma de 

estatutos por su naturaleza es Indeterminada. SEXTA.- RAZÓN: El 

señor Notario Tercero del cantón Rumiñahui, se servirá marginar 

una razón de esta escritura, en la matriz de la escritura pública de 

constitución celebrada el uno de julio de mil trece. SÉPTIMA.- 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjuntan como documentos 

habilitantes el nombramiento del compareciente en calidad de 

representante legal de la compañía LINEAS AEREAS Y 

MANTENIMIENTO AERMANT CÍA. LTDA y el Acta de Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios. Usted Señor, Notario, 

se servirá agregar las demás cláusulas estilo para la plena validez de 

este instrumento público. Hasta aquí la minuta que el compareciente 

se ratifica en todo su contenido, la misma que se encuentra firmada 

por el señor Doctor Galo Quiñones, Abogado con matrícula 

profesional número uno siete guión dos mil dos guión dos dos dos 

del Colegio de Abogados de Piclincha.- El compareciente me 

     
   

  

     

presenta su respectivo documento de identidad, cuyos números 

se encuentran vigentes anotados al final del presente instrumento 

público.- Para la celebración de esta escritura pública, se observAron 

       

  

comparegfente por mí el Notario en todo su confén; 

   e, Z S 
do: EAN 

4 

pary/constancia la firma conmigo en unidad de Ne eftgas ! 
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mbié 

  

o, €l Notario Público del Cantón Rumiñahui, ta: NE 

FIR.- 

Dr. Marcelo Pazmiño Ballesteros 
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5 Dr. Marcelo Pazmiño Ballestero: 
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E REPÚBLICA DEL ECUADOR (a 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS D 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

        
Número único de identificación: 1600245011 

Nombres del ciudadano: FIALLO SORJA PABLO ERMEL 

. Condición del cedulado: CIUDADAM 

    
   
   O/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 26 DE JULIO DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: PILOTO 

Estado Civil: SOLTERO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA 

Cónyuge: -—=--- 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: FIALLO TERAN ERMEL IGNACIO 

Nombres de la madre: SORIA VALENCIA NELLY MARIA 

Fecha de expedición 15 DE JULIO DE 2010 

  

  

   
       

Información certificadg/44 la fecha: 11 DE JULIO DE 2016 

Emisor: DAISY CARÓLINA SANCHEZ MOROMENACHO - PICHINCHA-RUMIÑAHUENTS - PÍCHINGHA 
- RUMINARUI - 

  

IN 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el porial web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. n23806 

      

JN 
=a 1555      

   
 



  

  

. 

no E 

REPÚBLICA DEL ECUADOR SN 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación AA 

Dirección General de Reg'stro Sii, 

Identificación y Cedulación 

   

         

IFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

1600245011 

FIALLO SORIA PABLO ERMEL 

  

     

  

mación del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerig 4 Pública - CONADIS en caso de 

Renclas acudir a la tuente de información 

  

lormación del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la . 

e Información (CNE). 
[raso de voto facultativo verificar la "Condición de cedulado" del ciudadano. 
$ DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

        [ación certificada a la fecha: 11 DE JULIO DE 2016 

pr: DAISY CAROLINA SANCHEZ MOROMENACHO - PICHINCHÁ-RUMIÑAHUENTS - PICHINGHA - RUMIÑAHUL 

CORTADA REI a   

       

  
    

Consultar la autenticidad de este docume ndo al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

    
Ie al 

e    

E La Impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
Ñ electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 0 2 3 8 0 7   
 



  

  
INSTRUCCIÓN PROFESIÓN : 
BACHILLERATO PILOTO Pa 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE” F 
FIALLO TERAN ERMEL IGNACIO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
SORIA VALENCÍA NELLY MARIA 

    

    

  

    

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN r 
QUITO A Y 
2010-07-45 Lo, y 

FECHA DE EXPIRACIÓN Qs - 

2020-07-15 .e 

  

    

     
    

  

. t 
REPÚBLICA DEL ECA      

  

  

2 ; 

CONSEJO NACIONAENEETORAS Gn 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
017 ELECCIONES SECCIONALES 23.FE8-2014 

E 017 - 0230 1600245011 
HÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

FIALLO SORIA PABLO ERMEL 

E PICHINCHA 
PROVINCIA, 
QUITO 

  

Ssangolqul 

Ds, fiercolo 

¡OTARIO TERCER 

  

  
0023308 

 



    

      

  

PÚBLICA DEL ECUADOR 

  

OMECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
ADENTIFICADIÓ vr    

   
E. 

ELISSA KAROLITHA 

902 
+ 002 - 0226 

NUNERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

QUITO 

CANTÓN 

    

SORIA VALENCIA 

REPÚBLICA DEL E CAJCA A EN con) CONSEJO NACIONAÍ EXECTORAL_ /” 

CERTIFICADO DE VOTACION 

ELECCIONES SECCIONALES 21-FEB-2014 

GALINDO SALINAS RICARDO JUAN 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 

       
    

Nascar Púttica Tercera de 
carton Karpaat A 

1706679105 

£ 
1786879105 ' SALINAS REYES BLANCA HORT 

     

. A e = 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN £ OCUPACIÓN 
SUPERIOR MILITAR SERV. PASIVO VZIA3V4442 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL 
GALINDO ESTRELLA RICARDO JOB 

APELLIDOS Y :S DE LA MNDRE     

   

A
 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO Ñ 
2010-14-11 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2020-11-11 

e 

h 
« 

l PRIOR LR RAS 

   bio (8) y] origin 
feresado. 
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16 Aran DRMRAno Br, Mlarasio 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

SOCIOS DELA COMPAÑÍA LINEAS AEREAS Y MANTENIMIENTO AERMANT CIA. 
LTDA. 

En la ciudad de Quito a los 15 días del mes de Junio de 2016, a las 10:00 

horas en la dirección de esta Compañía, ubicada en la provincia de 

Pichincha, Cantón Quito, en Pifo, Parroquia Penipe, en la calle pasaje N 10 

CC, casa A, con intersección del rio Pingor, bario nueva esperanza, a una 

Ecuadra del UPC, se reúnen los SOCIOS de la compañía LINEAS AEREAS Y 

MANTENIMIENTO AERMANT CIA. LTDA. de conformidcid con lo determinado 

ten el Art. 238 de la Ley de Compañías. 

Actúa como Presidente de la Junta el Socio Galindo Salinas Ricardo Juan y 

Eaciúa como Secretario Ad Hoc, por decisión de la Junta, el señor Edison 

PAndrés Ayala Ortiz 

El Presidente ordena a la Secretaría, que cumpla con lo dispuesto en el Art. 

239 de la ley de Compañías vigente y con el Art. 8 del Reglamento sobre 

buntas Generales de Socios y Accionistas, abriéndolo con la lista de los 

Bosstentes, con la constancia de las participaciones que representan, con 

g valor pagado de ellas y con los votos que les corresponden, resultando 

Éque se encuentran presentes los siguientes SOCIOS: 

»  Elseñor Fiallo Soria Pablo Ermel, propietamo de 14.400 participaciones 

con el valor de un dólar cada una con el 90% de votos.        
               

   

" El señor Galindo Salirás       Ricardo Juan, propietario de 

  

Ú 

n023810



  

  
    

    

  

o
 

América (16.000 USD), dividido en dieciséis mil participaciones, de valor q ” e 

un dólar cada una de ellas. Cada una da derecho a un voto, 

Los socios renuncian al derecho de que se les convoque para esta Junta 

por cuanto resuelven se lleve a cabo como Junta Universal para tratar y 

resolver sobre los dos puntos del Orden del Día 

PUNTO PRIMERO.- Cambio de domicilio de la compañía. 

PUNTO SEGUNDO.- Cambio de denominación de Gerente y cambio al 

plazo de duración de funciones del Gerente y Presidente de la compañía, 

Por disposición de la Presidencia, se pasa a tratar el orden del día, mismo 

que fue aprobado por la unanimidad de los presentes. 

1.-A] tratar el primer punto del orden del día, el señor Fiallo Soria Pablo 

Ermel, propone que el domicilio de la compañía que actualmente se 

encuentra en el cantón Quito, Provincia Pichincha, sea trasladado a la 

parroquia Shell, cantón Mera, Provincia Pastaza, sugerencia que la plantea 

en vista que la actividad comercial de la compañía se presta el 

mencionada provincia, al respecto los socios pasan a deliberar al respecto 

y por unanimidad resuelven aceptar el cambio de domicilio de la 

compañía a la parroquía Shell, cantón Mera, Provincia Pastaza. 

2.- Al tratar el segundo punto del orden del día, el señor Galindo Salinas 

Ricardo Juan, propone que se realice un cambio a la denominación de 

Gerente por la de Gerente General, y de igual manera el periodo de 

Gerente y Presidente de la compañía pase a ser de dos (2) años a cinco 

(5) años, esto se debe a razones administrativas de la compañía, moción 

que es aprobada por unanimidad de los socios 

De igual manera autorizar el Gerente para que realice todos los actos 

necesarios y gestiones para perfeccionar lo aprobado poi la Junta 

  

  

 



  

  

t
a
   

AEREAS Y MANTENIMIENTO AERMANT CÍA. LTDA al tenor de las siguientes 

clausulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparece al otorgamiento de la presente 

escritura pública de cambio de domicilio y reforma del estatuto social de 

la compañía LINEAS AEREAS Y MANTENIMIENTO AERMANT CÍA. LTDA el 

señor Pablo Emel Fiallo Soria, en su calidad de Gerente y por tanto 

representante legal de la misma, calidad que acredita con ej 

nombramiento legalmente inscrito en el Registro Mercantil, que se 

incorpora a la presente escritura como documento habilitante y 

debidamente facultado para el efecto por la Junta General Extraordinaria 

y Universal de Socios celebrada el quince de junio del dos mil dieciseis 

contorme lo acredita con el Acta que se agrega a esta escritura como 

documento habilitante. El compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, 

de estado civil soltero, domicilado en el cantón Quito, Provincia de 

Pichincha, legalmente capaz y hábil para contratar a nombre de su 

representada. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: «aj La compañía LINEAS AEREAS Y 

MANTENIMIENTO AERMANT CÍA. LTDA, se constituyó mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Vigésimo Séptimo del Cantén Quito, el 01 

de Julio de 2013, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 2 

de Agosto de 2013 con el número 2932, repertorio 26510, b | Mediante 

resolución de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

compañía LINEAS AEREAS Y MANTENIMIENTO AERMANT CÍA. LTDA, 

efectuada en la ciudad de Quito, el día quince de junio del dos rril 

dieciseis. se acordó por unanimidad cambiar el domicilio social de la 

compañía que se encuentra ubicado en la ciudad de Quito y trasladarlo a 

la parroquia Shell, cantón Mera, provincia de Pastaza y, en consecuencia, 

reformar el Artículo Tercero del Estatuto de la Sociedad. En tal virtud se 
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pl Sr. Galiria 
SOCIO 

SEÑOR NOTARIO   
023811. 

 



  

0200708 

Quito, 09 de Marzo del 2016 

      

  
   

     

    

   

bpitán 
FERMEL FIALLO SORIA 

  
ito informarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía 

? cago is AEREAS Y MANTENIMIENTO AERMANT CIA. LTDA. Celebrada en Quito, hoy 

ment y larzo del 2016, tuvo el acierto de nombrarle a usted, como GERENTE, por el periodo 
pa AÑOS. Entre sus atribuciones consta que ejercerá la Representación Legal, 

e 
y Extrajudicial de la Compañía, tal como lo dispone el Décimo Primero del Estatuto 
presa. 

pañía LINEAS AEREAS Y MANTENIMIENTO AERMANT CIA. LTDA. Se 
h yó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Séptimo del Cantón 

Bel 01 de Julio de 2013, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 2 de 
3% de 2013 con el número 2932, repertorio 26510, 

  

    fed, muy Atentamente. 

" BRNANDRES AYALA ORTIZ 
ABFTARIO AD-HOC    

    

     

  

    

   

  

TO: EL Nombramiento de GERENTE de la Compañía EAS AEREAS Y 
'ENIMIENTO AERMANT CIA. LTDA.- Quito, 09 de ma 

E 
Y ERMEL FIALLO SORIA 
800245011 

¡otarus Pubs Terviem de) 
Lartor Rerrabo 

     
 



  

  

    

   
    

    

                

    

    

        
   

REGISTRO o 0 
MERCANTIL 2, 

QUITO ( 
  

TRÁMITE NÚMERO: 15396 

MA 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

        

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: — : 10496 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: y 24/03/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: —,* |4124 
REGISTROSS: > - | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LINEAS AEREAS Y MANTENIMIENTO AERMANT CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | FIALLO SORIA PABLO ERMEL 
IDENTIFICACIÓN 1600245011 - 
CARGO: GERENTE sa 
PERIODO(Años): 2 : .   
  

r 

2. DATOS ADICIONALES: o A . 
[ CONST: RM! 2932 DEL: 02/08/2013; NOT: 27 DE o/o, - —MIPH . 

a 
  

    
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN 0 MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO ' NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN;: ¡SEGÚNILA: NORMATIVA VIGENTE. 

ES E ed 
      

: : QUITO, A 24 DÍA(S) DEL MES ecc -DE 2016 

/ 
DRA. J des ELIZABE RERAS LOPE N 003-RMO-2015) 
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PuenciaL: LINEAS AEREAS Y MANTENIMIENTO AERMANT FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 
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Ñ ON DE TRANSPORTE AEREO NACIONAL E INTERNACIONAL DE PASAJEROS, CARGA Y CORREOS. 
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7 MIÑO BALLESTEROS SAMIR MARCELO 

RUC: 0601980139001 

  
E RIVER MALL AV LUIS CORDERO 377 Y GRAL ENRIQUEZ 

              

  

      

  

  

E ¡AL: COOTERé.apos;S INDUSTRIAL CIA. LTDA RUCIC.!: 1792503558001 

AV. ILALO 20-88J - CIUDAD: 21701 

infofHcootersind.com TELF: 2798032 

FACTURA No:  002-002-000028394 p:37262 

17/06/2016 RAZÓN: DEVOLUCION MERCADERÍA 
DESCRIPCIÓN UND CANTIDAD PRECIO DSCTO PRECIO TOTAL 

UNITARIO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 1.00 183.00 0.00 183.00 

(6) COPIAS CERTIFICADAS DE DOCUMENTOS HABILITANTES 1.00 8.40 0.00 8.40 

(5) CONSULTA DATOS BIOMETRICOS SISTEMA NACIONAL DE IDENTIF 1.00 1.50 0.00 1.50 

! SUBTOTAL 192.90 

SUBTOTAL 14 Y : 191.40 

| SUBTOTAL 0% 1.50 

! DESCUENTO 0.00 

1 IVA 14% 26.80 

VALOR TOTAL 219.70 
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RESOLUCIÓN No. SCVS.IRO.DRASD.SAS.2016. . Z Ú 3 4 

Ab. Álvaro Guivernau Becker . 
DIRECTOR REGIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

INTENDENCIA REGIONAL DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

    
   
   

     

  

    

    

      
       

   

VE junto con la solicitud para su aprobación, se ha presentado a este Despacho tres 

timonios de la escritura pública otorgada en la Notaría Tercera del cantón Rumiñahui el 17 
e junio de 2016, que contiene el cambio de domicilio del Distrito Metropolitano de Quito, 

ovincia de Pichincha, al cantón Mera, provincia de Pastaza y la consiguiente reforma 
tatutaria de la compañía LINEAS AEREAS Y MANTENIMIENTO AERMANT CIA. LTDA.; 

QUE la Disposición General Cuarta de la Ley de Compañías, de forma taxativa enumera los 
actos societarios que requieren resolución aprobatoria de la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros, como un requisito previo a su inscripción en el Registro Mercantil; 

QUE la escritura pública referida, contiene el cambio de domicilio del Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia de Pichincha, al cantón Mera, provincia de Pastaza de la compañía LINEAS 
AEREAS Y MANTENIMIENTO AERMANT CIA. LTDA., el cual requiere de una resolución 

aprobatoria por parte de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, según 
determina la Disposición General Cuarta antes referida, por lo que la Subdirección de Actos 
Societarios, mediante Memorando No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2016-1338-M de 17 de agosto 
de 2016, ha emitido informe favorable sin perjuicio de la eventual oposición de terceros 

; señalada en la Ley, recomendando la suscripción de la presente resolución; 

QUE la reforma estatutaria del cargo de Gerente y período de duración de los administradores 
contenida en la misma escritura, que no requiere de resolución aprobatoria por parte de la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, podrá ser inscrita en el Registro Mercantil 
del domicilio principal, al momento en que se inscriba el cambio de domicilio de la compañía 
LINEAS AEREAS Y MANTENIMIENTO AERMANT CIA. LTDA., quedando sujeta al control ex 
post que podrá realizar esta Entidad, en los términos previstos en el artículo 432 de la Ley de 
Compañías, reformado por la antedicha Ley Orgánica; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución MARL-2014-0009 del 15 de 
enero de 2014 y Resolución No. ADM-14-006 de 6 de febrero de 2014, 

RESUELVE: 

Rumiñahui el 17 de junio de 2016. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la escritura 
cambio de domicilio de la compañía LINEAS AEREAS Y MANTENMIENTOs y CIA. 
LTDA. del Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, |. gantó! Mesta, pro incia 

de Pastaza, se publique por tres días consecutivos, en el por al “web ¡ef 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, a fin de que! ¡ 
derecho para presentar oposición a la inscripción de este acto, reali     123812



  
  

  

2034 2. , 
RESOLUCIÓN No. SCVS.IRQ.DRASD.SAS.2016, 

LINEAS AEREAS Y MANTENIMIENTO AERMANT CIA. LTDA. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que se proceda a efectuar las siguientes diligencias, sj 
se hubiere presentado trámite de oposición o si éste hubiere sido negado por el Juez: a) A 

las Notarías Tercera del cantón Rumiñahui y Vigésima Séptima del Distrito Metropolitano A 

Quito tomen nota al margen de las matrices de la escritura pública que se aprueba, y de 

constitución de la compañía LINEAS AEREAS Y MANTENIMIENTO AERMANT CIA. LTDA Sn 
su orden, del contenido de la presente resolución; b) Que el Registro de la Propiedad a cargo 
del Registro Mercantil del cantón Mera inscriba el cambio de domicilio que se aprueba y esta 
Resolución, quien podrá al mismo tiempo inscribir la reforma estatutaria del cargo de Gerente y 
período de duración de los administradores, que no requiere aprobación de esta 
Superintendencia; c) Que el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito tome nota de 
tal inscripción al margen de la constitución de la compañía LINEAS AEREAS Y 
MANTENIMIENTO AERMANT CIA. LTDA.; y, d) Que dichas dependencias sienten en las 
copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura pública. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 
en el Distrito Metropolitano de Quito a 19 AG60 2016 

   Ab. Álvaro. GuiVermau Becker . 
DIRECTOR REGIONAL DE 2ÍoS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

INTENDENCIA REG ÍN L DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

Tr. 28580 
Exp. 171982 
ONL/LEB 
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REGISTRO 
a MERCANTIL 

a -- QUITO TRÁMITE NÚMERO: 69171 
  

NÚMERO DE MARGINACION 1 

AUD 
  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

MARGINACION 

Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2932 del Registro 

Mercantil de fecha 02 de agosto del 2013, en lo referente al CAMBIO DE DOMICILIO 
del Distrito Metropolitano de QUITO, Provincia de Pichincha al cantón MERA, 

Provincia de Pastaza de la Compañía “LINEAS AEREAS Y MANTENIMIENTO 

AERMANT CIA. LTDA.”.- Queda archivada la CUARTA COPIA Certificada de la 

Escritura Pública de 17 de junio del 2016, otorgada ante el Notario TERCERO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR. MARCELO PAZMIÑO BALLESTEROS.- Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO TERCERO literal C de la Resolución 
número SCVS:IRQ.DRASD.SAS.2016.2034 del SK, DIRECTOR REGIONAL DE 
ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCION INTENDENCIA REGIONAL DE 
COMPAÑIAS DE QUITO de 19 de agosto del 2016.- 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE 

MARGINACION, LA INVALIDA. 

      

  

   QUITO, A 11 DÍA(S MES DE NOVIEMBRE DE 2016 

No, 

A 

% se 
a 

DRA. som AA H CONTRERAS. LÓPEZ (DELEGADA - Ri 19-RMQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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EL INFRASCRITO REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD y MERCANTIL DEL 

CANTON MERA, EN LEGAL FORMA CERTIFICA: 

  

A fojas 49,50 y 51, y con el número 28 del registro Mercantil, y con fecha 

primero de noviembre del dos mil dieciséis, se encuentra inscrita la Primerá 

copia de la escritura pública celebrada en la Notaria Tercera del cantón 

Rumiñahui, el viernes diecisiete de junio del dos mil dieciséis; ante mí, Doétor 

MARCELO PAZMIÑO BALLESTEROS, la misma que copiada literalmen ¿ 
7 

como sigue, En la ciudad de Mera, provincia de Pastaza, el primero e 

noviembre del dos mil dieciséis, procedí a inscribir el CAMBIO 

DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA LINEAS AEREAS 

Y MANTENIMIENTO AERMANT CIA.LTDA, la misma que copiada 

      

    
    

   
   

    

literalmente es como sigue; En la Ciudad de Sangolqui, Cabecera Cantonal, - 

de Rumiñahui, República del Ecuador, hoy dia VIERNES DIECISIET BE 

JUNIO DEL DOS MIL DIECISEIS; ante mí, doctor MARCELO PAZ. ¡ÑO =| 
316 

BALLESTEROS, Notario Tercero de éste Cantón, comparece: el señor PE O 
AAA . 

ERMEL FIALLO SORIA, en su calidad/de Gerente y por tanto representá te] A 
AE 

legal de la misma, calidad que acredita con el nombramiento legalménto * + 
e 

inscrito en el Registro Mercantil , que se incorpora a la presente escritura 

como documento habilitante; El compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltero, mayor de edad, domiciliado en Quito d 

tránsito por este Cantón, capaz para contratar y poder obligarse, a quien de 

conocerlo doy fe en virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadanía y 

certificado de votación, y autorizándome de conformidad con el articulo 

setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y datos 

Civiles, a la obtención de su información en el Registro Personal Único de 

custodio es la Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación, 

a través del convenio suscrito con esta Notaria, que se agrega como 

habilitante para su protocolización; bien instruido por mí el Notario en el 

objeto y resultados de esta escritura, a la que procede libre y voluntariamente 

de conformidad con la minuta que me presenta, cuyo tenor es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

ADVERTENCIA: cualquier alteración al texto del presente documento como: superficies, linderos, nombres, 

añadiduras, abreviaturas, borrones o testaduras, etc. LO INVALIDAN. Elaborado por: Ing. Jessica Naveda. 
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insertar una de Cambio de Domicilio y Reforma de Estatuto de la compañía 

LINEAS AEREAS Y MANTENLVUENTO AERMANT CÍA. LTDA. al tenor de las 

siguientes  clausulas: PRIMERA- COMPARECIENTES: Comparece al 

otorgamiento de la presente escritura pública de cambio de domicilio y 

reforma del estatuto social de la compañia LINEAS AEREAS Y 

MANTENIMIENTO AERMANT CÍA. LTDA el señor Pablo Ermel Fiallo Soria, en 

su calidad de Gerente y por tanto representante legal de la misma, calidad 

que acredita con el nombramiento legalmente inscrito en el Registro 

Mercantil, que se incorpora a la presente escritura como documento 

habilitante debidamente facultado para el efecto por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios celebrada el quince de junio del dos mil 

dieciséis conforme lo acredita con el Acta que se agrega a esta escritura como 

documento habilitante. El compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, de 

estado civil soltero, domiciliado en el cantón Quito, Provincia de Pichincha, 

legalmente capaz y hábil para contratar a nombre de su representada. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) La compañía LINEAS AEREAS Y 

MANTENLVRENTO AERMANT CÍA. LTDA, se constituyó mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, el 01 de 

Julio de 2013, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 2 de 

Agosto de 2013 con el número 2932, repertorio 26510. b) Mediante resolución 

de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 

LINEAS AEREAS Y MANTENIMIENTO AERMANT CÍA. LTDA, efectuada en la 

ciudad de Quito, el día quince de junio del dos mil dieciséis, se acordó por 

unanimidad cambiar el domicilio social de la compañia que se encuentra 

ubicado en la ciudad de Quito y trasladarlo al cantón Mera, provincia ele 

Pastaza y, en consecuencia, reformar el Artículo Tercero del Estatuto de la 

Sociedad. En tal virtud se autorizó al señor Pablo Ermel Fiallo Soria, en su 

calidad de Gerente y por tanto representante legal de la misma para que 

otorgue la escritura pública y realice todos los demás actos y gestiones para 

perfeccionar lo aprobado por la Junta, todo esto de conformidad con lo 

expresado en el acta que se agrega a esta escritura como habilitante.- 

ADVERTENCIA: cualquier alteración al texto del presente documento como: superficies, linderos, nombres, 

añadiduras, abreviaturas, borrones o testaduras, etc. LO INVALIDAN. Elaborado por; Ing. Jessica Naveda. 
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“REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON MERA” 
Dir: Av. Fco. Salvador Moral y Velasco Ibarra 

Telf. 03 2790141 Ext: 111  Fax.032790115 mail: rp.mera.pas.z3(Ggmail.com 

TERCERA.- CAMBIO DE DOMICILIO Con los antecedentes expuestos, el señor 

Pablo Ermel Fiallo Soria en calidad de Gerente y como tal representante legal 

de la compañía LINEAS AEREAS Y MANTENIMIENTO; AERMANT CÍA. LTDA, 

en ejercicio de las facultades conferidas porla Junta de Socios efectuada 

el día quince de junio del dos mil dieciséis, declara elevado a 

escritura pública, lo siguiente: 1.- Que se cambia el domicilio social de la 

compañía LINEAS AEREAS Y MANTENIMIENTO AERMANT CÍA, LTDA, de 

la ciudad de Quito, al cantón Mera, provincia de Pastaza. CUARTA. - 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- En virtud de la resolución tomada por 

la Junta y por medio de este instrumento público, conforme lo determina la 

ley, se reforma los siguiente artículos del Estatuto Social: a) Artículo Tercero 

del Estatuto de la compañia LINEAS AEREAS Y MANTENIMIENTO AERMANT. ¿2925 

CÍA. LTDA, el cual de ahora en adelante dirá: Artículo Tercero: ; 

NACIONALIDAD Y DOMICILIO. La compañía es de nacionalidad ecuatorianaÁY > ES 
VÍ 

y tiene su domicilio principal en el cantón Mera, provincia de Pastar 

pudiendo establecer sucursales, agencias u oficinas, en cualquier lugar del 

24 

o
”
 

- 
D
p
e
r
a
r
”
 

ne 
as 

E
m
 e
l
 

territorio ecuatoriano o fuera de él. De igual manera en cumplimiento por m eS 

dispuesto por la junta se reforma el Articulo Vigésimo Segundo del Estatuto 

de la compañía LINEAS AEREAS Y MANTENIMIENTO AERMANT CÍA. LTDA, 

el cual de ahora en adelante dirá: Articulo Vigésimo Segundo GERENTE 

GENERAL. El Gerente General de la compañía durará cinco (5) años en el 

ejercicio de su Cargo y podrá ser reelegido indefinidamente, no requiere ser 

socio de ley Compañía y sus funciones se prorrogarán hasta ser legalmente 

reemplazado. De igual manera en cumplimiento por lo dispuesto por la juma 

se reforma el Articulo Décimo Noveno del Estatuto de la compañía LINEAS 

AEREAS Y MANTENIMIENTO AERMANT CÍA. LTDA, el cual de ahora en 

adelante dirá: Articulo Décimo Noveno DEL PRESIDENTE. El Presidente 

durará .cinco (5) años en el ejercicio de su cargo, pero podrá ser 

indefinidamente reelegido, no requiere ser socio de la Compañía y sus 

funciones se prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado. QUINTA 

CUANTIA: La cuantía de este contrato de cambio de domicilio social y reforma 

ADVERTENCIA: cualquier alteración al texto del presente documento como: superficies, linderos, nombres, 
añadiduras, abreviaturas, borrones o testaduras, etc. LO INVALIDAN,. Elaborado por; Ing. Jessica Naveda. 
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de estatutos por su naturaleza es Indeterminada. SEXTA.- RAZÓN: El señor 

Notario Tercero del cantón Rumiñahui, se servirá marginar una razón de esta 

escritura, en la matriz de la escritura pública de constitución celebrada el uno 

de julio de mil trece. SEPTIMA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjuntan 

como documentos habilitantes el nombramiento del compareciente en calidad 

de representante legal de la compañía LINEAS AEREAS Y MANTENIMIENTO 

AERMANT CÍA. LTDA y el Acta de Junta General Extraordinaria y Universal 

de Socios. Usted Señor, Notario, se servirá agregar las demás cláusulas estilo 

para EL REGISTRO plena validez de este instrumento público. Hasta aquí la 

minuta que el compareciente se ratifica en todo su contenido, la misma que se 

encuentra firmada por el señor Doctor Galo Quiñones, Abogado con matricula 

profesional número uno siete guión dos mil dos guión dos dos dos del Colegio 

de Abogados de Pichincha.- El compareciente me presenta su respectivo 

documento de identidad, cuyos números se encuentran vigentes anotados al 

final del presente instrumento pública- Para la celebración de esta escritura 

pública, se observaron tonos los preceptos legales del caso, y leida que le fue 

al * compareciente por mi el Notario en todo su contenido, se ratifica y para 

constancia la firma conmigo en unidad de acto de todo cuanto /yo, el Notario 

    a a RE 
¿ Rogerederde la 

' oropiedad del Cantón | 
i hera Lo ler 

ADVERTENCIA: cualquier alteración al texto del presente documento como: superficies, Imderos, nombres, 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUA YAQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7512896 
TIPO DETRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1701447755 VELASCO TRUJILLO JOSE LUIS 
FECHA DE RESERVACIÓN: 28/05/2013 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUE 
SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIENTE 
RESULTADO: , 

NOMBRE PROPUESTO: LINEAS AEREAS Y MANTENIMIENTO AERMANT CIA. LTDA, 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 7512896 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 23/05/2014 34:55:18 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, 
APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA 
EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD) 

LA RESERVA DE LA “RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DELA RAZON SOCIAL 
IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN 
FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE. EN 
CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO, 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 20/01/2010 LA 

ERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A EXCEPCION DELAS 
ERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE 

TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

   
aldonado Nieto 

DEL CANTÓN QUITO 

(y 

12



   
   

Dra, Mónica Ely z + MOTARIA VIGÉSPAA SEPT" A ÓN QUITO 

PITAL Un ?    

2 : ge HICHINCA CA. 
: 

| 

. CERTIFICAD
O 

DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓ
N 

DE 

  

    

    

  y Quito, 19/09/2013 
mprobante No. 29900518001 , el (la)Sr. (a) (ita): [Pasto ERMEL FIALLO SORIA   vediante CO - MAN - 

Con Cédula de Identidad: 1600245011 consignó en este Banco la cantidad d 8,000.00   
to de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la compania: 
      

  

* “E por concep. 
LINEAS AEREAS Y MANTENIMIENTO AERMANT CIA, LTDA. Íque actualmente se encuentra cumpliendo 

es trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
0 correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta.   

    

4 a continuación se detalla an z 
Ko,      
    

    

PABLO ERMEL FIALLO SORIA o 1600245011 2640 
A 7 JuiciaRD OSWALDO BUSTOS NAVARRETE 1600205460 2720 
[3 JricaRDO JUAN GALINDO SALINAS 1706679105 2640 
                  

TOTAL 

  

; 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1,50% anual, la misma que será reconocida: 

unicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 dias, contados a partir de la 

locha de apertura de la misma. 

  

so que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ítícitas No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

senvenles de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

itoridades competentes 
  

  

e
u
r
 

ca
ri
 

documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C A, se obligue   derma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite, Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

Banco Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad       

   
Edocumento no tlene validez si presenta indicios de alteración. 
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 BEUaLCaD DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO EVIL, 

| iDésmicación N y CEDUILACIÓN « >» 

cébiLa-DE* Cl IBADANA No, 

  

ES 
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¿PABLO ERMEL => + | 
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FIALLO TERAN ER! de 

APELLIDOS Y NOMBRES Pe 
SORIA VALÉNCIA NELLY MARIA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEOICIÓN 

QUITO > 
2010-07-15 

FECHA DE EXPIRACIÓN 

2020-07-15 

      160024501-4 
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(Nalón Elizaheth Maldonadj 
CIAO IA UBÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTOR 

  

  

Quito, 14 de Junio del 2013, CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, extien- 

de el presente certificado provisional de las elecciones del 17 de febrero del 2013. 

Al señor(a): PASLO ERMEL FALLO S OY A 

portador(a) de la cédula de ciudadanía N* 16002345011 
  

«válido por 60 dias para cualquier trámite tanto privado como público, y 

que sustituye al certificado de votación. 

Este documento deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral 
expida las especies valoradas del proceso eleccionario.    

   

  

El presente certificado es gratuito. 

  

    

  

Atentamente, 

SECRETARIO DE LA DELEGACION PROVINCIAL E 
No. 098743 PICHINCHA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTO!     
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. CIUDADANÍA 4 e 
. APELLIDOS Y NOMBRES APELLIDOS Y NOMBRES OTARISOTEÉSISA SEPTIMA DELCANTÓN 

« - BUSTOS NAVARRETE NAVARRETE ROBA CARMELA y y 2 
RICHARD OSWALDO . LUGAR Y FECHA DEEXPEDICIÓN 3 

Í ) LUGAR DE NACIMIENTO PASTAZA ., 3 
4 : PASTAZA 200724. 8 
E MERA . ] FECHA DE EXPIRACIÓN 
e SHELL - . 2021-07-21 : A 
4 FECHÁ DENACIMIENTO * 1969-04-26 Y. e 1 E 
¿ o 2 NACIONALIDAD ECUATORIANA : LES ; z SEXO M - E y , 
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Quito, 14 de Junio del 2013, ¿a . 
CERTIFICADO 

  

La Delegación Provincia) de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, extien- 

de el presente certificado provisional de las elecciones del 17 de febrero del 2013. 

o arsenora: Lichard Oswaldo Bustos Nausrete 
. portador(a) de la cédula de ciudadanía Ne (£0020 s4bO . 

válido por 60 dias para cualquier trámite tanto privado como público, y 

que sustituye al certificado de votación. 
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- 7 INSTRUCCIÓN. PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

REPÚBLIC 'A DEL ECUADOR o SUPERIOR MILITAR SERV. PASIVO V2443V4442 

O 7 Al APELLIDOS Y NOMBRES DECPADRS <= RECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, A ; S 

ea FDENTFICACIÓN Y CEDULACIÓN pd i GALINDO ESTELA END Maldonado Nié S 
CÉDÚLA”oE* CIUDADANÍA. | O CARLO a 

ARELLIDOS Y NOMBRES 170667910-5 ; % LUGAR Y FECHA DJ 3 
ÍGALINDO SALINAS * * | , QUITO 3 
RICARDO JUAN . r : 2010-44-11 

E LUGAR DE NACIMIENTO, * FECHA DE EXPIRACIÓN 7 . . nn 
Ey PICHINCHA - 2020-41-14 * 

, QUITO 9 207 : 
GONZALEZ SUAREZ 1 

FECHA DENACIMIENTO "1960-11-12 - | , 
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NOTARIA VIGÉSIMA SEPTIMA 
DEL CANTON, QUITO 

Sd . Clemente Ponce 329 y Av. € de Diciembre — Telfs.: 2552-390 . 233% 
fueción: QUITO — ECUADOR 

POLO ELMIR FERNANDO ROMMEL 01 2 0534 |] 
R.U,C. 0601564842001 

FACTORA MN? 210171 
Ss001-001 
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SE _OTORGO ANTE EL DOCTOR FERNADO POLO ELMIR, 

NOTARIO VIGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO CUYO 

ARCHIVO SE ENCUENTRA ACTUALMENTE A MI CARGO, 

DOCTORA MÓNICA ELIZABETH MALDONADO NIETO, 

NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO, 

CONFIERO ESTA OCTAVA COPIA CERTIFICADA DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE LA CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA LINEAS AEREAS Y MANTENIMIENTO AERMANT 

CIA. LTDA. CELEBRADA, EL PRIMERO DE JULIO DEL DOS 

MIL TRECE, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, 

A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 2017.- 

   
LA NOTARIA    

DRA. MÓNICA ELIZABETH MALDONADO NIETO o 
. . Ya, Manica Ellzaboth Maldanado Nieto NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CÁNTON QUITO 

 


